
REFERENCIA: VERBAL- DECLARACIÓN EXTSTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO
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DEMANDADO: HEREDEROS DE IUAN DE IESUS SANCHEZ
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INFORME SECRETARIAL: Garagoa - Boyacá, diecisiete (17) de febrero de dos mil aeintiuno (2021).
Ingresa el presente proceso al Despacho informando que oenció el término de traslado de la demanda otorgado
al curador de herederos indeterminados, quien contestó la demanda sin presentar excepciones. Lo anterior para
lo que la señora luez se siraa disponer
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
Gorogoo, diecisiete (t z) de febrero de dos mil veintiu no (2021)

se convoco o los portes o Io oudiencio iniciol previsto en el ortículo 372 del c.G.p.
en lo que se odelontorón vorios etopos (Concilioción, interrogotorios, f'rjoción del
litigio, soneomiento, decreto de pruebos) lo cuol se reolizoró el díq lunes quince
(15) de mozo de dos mil veintiuno (2o2tj o los dos de lo torde (2:00 p.m), porto
plotoformq Microsoft TEAMS.

A efectos de ingreso o lo mencionodo plotoformo el dío de lo oudienc¡o, por
Secretorío remítonse o los correos electrónicos, ol WhotsApp o ol medio que
soliciten los interesodos, sus representontes legoles o judicioles, curodores, etc, los
enloces correspondientes.

se odvierte o los portes que su inosistencio o lo oudiencio generoró consecuenciospecuniorios y procesoles.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
Gorogoo, Eoyocó. El onterior outo se

nolifico por Eslodo N. l7 def
dieciocho ( 18/ de febrero de 2O2t .

Angélico Morío Gonzólez t¡gueredor

I Decreto 806 de 2020, articulo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se frjaránvirtualmente, con inserción de la providencia, y no será necósario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, nidejar constancia con firma al pie de Ia providencia respectiva,,.


